


[bookmark: _Toc58241211]INSTRUCCIONES PARA EL USUARIO
Plantilla Modelo del Programa de Protección Respiratoria
Los empleadores de California están obligados a disponer de un Programa de Protección Respiratoria por escrito cuando los empleados deban usar una mascarilla de respiración durante sus labores. Los empleadores deben identificar y evaluar los peligros de origen respiratorio en el lugar de trabajo, realizar exámenes médicos y pruebas de ajuste de las mascarillas de respiración a los usuarios, e impartir capacitación sobre el uso adecuado y sus limitaciones. 

[bookmark: _Toc256000001][bookmark: _Toc186187756][bookmark: _Toc186189841][bookmark: _Toc186190395]CÓMO UTILIZAR LA PLANTILLA
Puede modificar esta plantilla para crear su Programa de Protección Respiratoria adecuándola a las operaciones de su empresa. 
Complete los espacios en blanco y las tablas marcadas en rojo con los procedimientos propios de su empresa.
Su Programa de Protección Respiratoria debe ser específico para su empresa y describir precisamente las operaciones que realiza en su lugar de trabajo. Sírvase tomar en cuenta que los organismos reguladores, incluyendo Cal/OSHA, esperan que usted ponga en acción lo que escriba en el plan. 
A lo largo del proceso encontrará enlaces a recursos adicionales. Revise e imprima los recursos necesarios para ayudarle con su programa. 
Puede eliminar esta página de instrucciones y cualquier texto en cursiva roja una vez que haya terminado el plan.

[bookmark: _Toc256000003][bookmark: _Toc186187757][bookmark: _Toc186189842][bookmark: _Toc186190396]LO QUE NECESITA SABER
· Los empleadores están obligados a controlar la contaminación atmosférica mediante controles técnicos. Solo cuando los controles de ingeniería no sean factibles, o mientras se estén implementando, se utilizará protección respiratoria para controlar la exposición de los empleados a los peligros respiratorios. 
· Este plan es una plantilla que le ayudará a crear un Programa de Protección Respiratoria específico para su empresa. Es posible que no abarque todos los detalles de las regulaciones que se aplican a su lugar de trabajo. Debe consultar el texto completo de la regulación para comprender todos los requisitos.  
· Usted es responsable de personalizar el programa para su empresa y lugar(es) de trabajo y de implementar el programa tal y como está escrito. 
· Cuando haya terminado de personalizar este programa escrito, actualice la tabla de contenidos haciendo clic en ella. Verá un cuadro que indica "actualizar tabla", haga clic en él y luego en "actualizar tabla". A continuación, puede eliminar esta página de instrucciones también.
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[bookmark: _Toc186190397]Finalidad 
La finalidad de este documento es describir los procedimientos de protección respiratoria para los empleados que trabajan para [Nombre de la empresa].  La exposición a contaminantes nocivos presentes en el aire (polvos, fibras, neblinas, humos, atomizaciones, aerosoles, gases y vapores) se controlará en la medida de lo posible mediante sustitución o eliminación, y controles de ingeniería (ventilación, recintos cerrados, etc.), de modo que no se necesiten respiradores. Los respiradores son necesarios mientras se establecen los controles de ingeniería, durante las emergencias y cuando lo requieren las regulaciones, como los estándares de sílice, plomo y asbestos de Cal/OSHA. Todos los respiradores se utilizarán de conformidad con la regulación de protección respiratoria 8CCR5144 de Cal/OSHA.
[bookmark: _Toc186190398]Alcance
Este programa de respiradores se aplicará a todos los empleados y personal directivo de [Nombre de la empresa] cuando se requiera el uso de protección respiratoria para proteger su salud, tal y como se describe a continuación:
· La sustitución, los controles de ingeniería o los controles administrativos no son viables
· Mientras se instituyen los controles de ingeniería
· Trabajos no rutinarios como el mantenimiento
· Condiciones de emergencia
· De conformidad con las políticas de [Nombre de la empresa]
El uso voluntario de respiradores cuando no es obligatorio según el 8CCR5144 se evaluará cuando lo solicite un empleado y de acuerdo con la sección Uso Voluntario de este programa.
[bookmark: _Toc186190399]Responsabilidades
[bookmark: _Toc186190400]Administrador del programa
Este programa será administrado por [nombre de la persona/cargo]. La administración de este programa incluirá lo siguiente:
· Identificar y evaluar los peligros respiratorios a los que se enfrentan los empleados, incluidas las situaciones de emergencia que puedan preverse
· Seleccionar el respirador y el filtro/cartucho adecuados en función del peligro y del nivel de exposición, incluidas las situaciones de emergencia
· Determinar y garantizar la implementación de los programas de cambio de cartuchos de los respiradores 
· Establecer métodos para limpiar, almacenar, inspeccionar, reparar y desechar los respiradores, incluidas las comprobaciones diarias del sello por el usuario
· Garantizar que los respiradores, filtros, cartuchos y piezas de repuesto para respiradores estén fácilmente disponible
· Garantizar que los respiradores se utilizan de acuerdo con sus certificaciones
· Programar y llevar a cabo la capacitación de los usuarios de respiradores
· Programar y/o realizar pruebas de ajuste anualmente
· Gestionar de la autorización médica para el uso de respiradores
· Mantener registros relacionados al programa
· Evaluar la eficacia del programa 
· Actualizar el programa según sea necesario
· Gestionar el cumplimiento por parte de los usuarios voluntarios de respiradores aprobados, incluidos los exámenes médicos requeridos (excepto para los N95) y proporcionar información sobre el Apéndice D

Si se utilizan respiradores con suministro de aire atmósfera (línea aérea, SCBA), incluya el texto a continuación o elimínelo. 
· Garantizar un flujo de aire, una calidad y una cantidad de aire respirable adecuados para los respiradores con suministro de aire atmósfera
· Mantener y calibrar los equipos utilizados para monitorear la calidad del aire respirable
[bookmark: _Toc186190401]Supervisores 
Es necesario que los supervisores tengan un conocimiento profundo de este programa y de los respiradores requeridos, los tipos de cartuchos y los horarios de cambio para las tareas bajo su control. Se asegurarán de que el uso del respirador cumple con este programa, incluyendo lo siguiente:
· Los empleados son conscientes de los peligros respiratorios en el lugar de trabajo.
· Los usuarios de respiradores han recibido la debida capacitación, se han sometido a pruebas de ajuste y han sido evaluados médicamente.
· Los empleados utilizan los respiradores de forma adecuada y cambian los cartuchos según sea necesario.
· Los empleados estarán completamente afeitados cuando usen un respirador ajustado.
· Nadie usa equipo o indumentaria que pueda interferir con el uso del respirador.
· Informar al administrador del programa si el empleado reporta algún malestar, si el ajuste del respirador ha cambiado, u otros problemas que puedan requerir un tamaño o modelo de respirador diferente.
· Los respiradores se limpian, mantienen y almacenan de forma correcta.
· Se monitorean las condiciones de trabajo y se alerta al administrador del programa sobre cualquier cambio que pudiera generar nuevos peligros respiratorios o aumentar la exposición. 
Si se utilizan respiradores con suministro de aire atmósfera (línea aérea, SCBA), incluya el texto a continuación o elimínelo
· El aire respirable para los empleados que utilizan respiradores con suministro de aire atmósfera disponen de un flujo, una calidad y una cantidad adecuados.

[bookmark: _Toc186190402]Empleados
Los empleados son responsables de utilizar su respirador cuando y donde sea necesario de acuerdo con la capacitación que reciban. Los empleados son responsables de:
· Comprender y acatar este programa
· Comprender las limitaciones de los respiradores
· Inspeccionar su respirador antes de utilizarlo y realizar una comprobación del sello por el usuario cada vez que se lo ponga
· Cambiar los cartuchos de los respiradores según el programa de cambio.
· Mantenimiento, limpieza y almacenamiento adecuados de su respirador
· Informar a su supervisor sobre cualquier problema con su respirador, como un mal ajuste o malestar
· Alertar a su supervisor si experimenta cualquier indicio o síntoma médico relacionado con su capacidad para usar un respirador.
· Notificar los peligros respiratorios que puedan no estar controlados de forma correcta 
[bookmark: _Toc186190403]Evaluación de peligros 
El administrador del programa evaluará los peligros respiratorios del lugar de trabajo para determinar la protección respiratoria adecuada. La evaluación de peligros incluirá:
· Identificación de los contaminantes atmosféricos peligrosos utilizados o generados por un proceso de trabajo
· Determinación de la concentración de los contaminantes atmosféricos peligrosos mediante muestreo del aire en el peor de los casos o revisando los datos históricos de monitoreo, datos representativos de la industria o datos objetivos.
· Comparación con los límites de exposición ocupacional establecidos para los contaminantes transportados por el aire (límite de exposición admisible, límite de exposición a corto plazo o límites máximos). Véase el 8CCR5155 de Cal/OSHA.
El administrador del programa revisará y actualizará la evaluación de peligros siempre que se produzca un cambio en el proceso que pueda afectar a la exposición. Se llevará a cabo una evaluación de peligros siempre que un empleado informe de inquietudes o síntomas de exposición. 
Las evaluaciones de riesgos se documentan en la Tabla 1, Anexo A, Evaluación de Peligros para el Uso de Respiradores.  Complete la Tabla 1 - Evaluación de peligros para el uso de respirador en el Anexo A. 
[bookmark: _Toc186190404]Selección del respirador y filtro/cartucho
El administrador del programa seleccionará el respirador y el filtro/cartucho adecuados en función de los peligros a los que estén expuestos los empleados, tal y como se determine en la evaluación de peligros y de acuerdo con los estándares de Cal/OSHA. Solo se utilizarán respiradores certificados por NIOSH y únicamente de acuerdo con su certificación. Todos los filtros y cartuchos también deben estar certificados por NIOSH. Todas las marcas de certificación de NIOSH deben ser claramente visibles y no estar alteradas. 
Para atmósferas inmediatamente peligrosas para la vida y la salud (IDLH, por sus siglas en inglés), los empleados dispondrán de uno de los siguientes elementos:
· SCBA de demanda de presión con máscara completa certificado por NIOSH para una vida útil mínima de 30 minutos
· Respirador con suministro de aire (SAR, por sus siglas en inglés) combinado de máscara completa con demanda de presión y con suministro de aire autónomo auxiliar
En caso de atmósferas que no sean IDLH, se proporcionará a los empleados un respirador con un factor de protección asignado (APF, por sus siglas en inglés) que cumpla o supere el nivel requerido para proteger al empleado. La Tabla 1 - Factores de protección asignados en el T8CCR5144 se utilizará para seleccionar el respirador apropiado.
Los filtros y cartuchos se seleccionarán en función de las propiedades físicas del contaminante atmosférico: partículas, gas/vapor o ambos. Los filtros de partículas se sustituirán cuando se observe un aumento de la resistencia a la respiración, el filtro se humedezca o se dañe, o con mayor frecuencia según lo requieran las políticas del empleador. Los programas de cambio de cartuchos se determinarán mediante pruebas experimentales, recomendaciones del fabricante o modelos matemáticos para garantizar que se cambian antes de finalizar su vida útil. Los empleados no pueden recurrir a los señales de filtración (olfato o gusto) para determinar el programa de cambio de cartuchos. 
El administrador del programa mantendrá una lista actualizada de cargos y respiradores asociados en la Tabla 2, Anexo B. Complete la Tabla 2 - Programa de selección y cambio de respiradores en el Anexo B. 
[bookmark: _Toc186190405]Uso del respirador
[bookmark: _Toc186190406]Evaluaciones médicas
Todos los empleados que deban utilizar un respirador o que lo soliciten voluntariamente y que no sea una mascarilla antipolvo N95, se someterán a una evaluación médica para determinar si son físicamente capaces de utilizar un respirador. Los empleados no utilizarán un respirador para ningún fin, incluidas las pruebas de ajuste, hasta que reciban autorización médica para hacerlo. 
Un médico u otro profesional de atención médica autorizado (PLCHP, por sus siglas en inglés) de [Nombre de la clínica de salud] realizará las evaluaciones médicas. Todos los exámenes y cuestionarios serán confidenciales entre el empleado y el PLCHP. El PLCHP proporcionará una decisión por escrito que solo indicará si el empleado puede o no utilizar un respirador, cualquier limitación en su uso y si son necesarias evaluaciones médicas de seguimiento. El proceso de evaluación seguirá estos procedimientos: 
[suprima las viñetas que no correspondan, cambie el color del texto a negro para la opción elegida]
· Los empleados recibirán el cuestionario que figura en el Anexo C del T8CCR5144. El cuestionario completado, colocado en un sobre sellado o algún otro método para mantener la confidencialidad, se enviará directamente al PLCHP para su revisión. Después de revisar las respuestas del empleado al cuestionario, el PLCHP puede solicitar un examen físico antes de aprobar el uso del respirador. 
· Los empleados completarán el cuestionario proporcionado por un servicio de evaluación médica en línea. Tras revisar las respuestas del empleado, el proveedor en línea puede exigir un examen físico antes de aprobar el uso del respirador. Se debe seleccionar un PLCHP antes de la evaluación en línea para cumplir con este requisito. 
· Los empleados serán remitidos al PLCHP para una evaluación médica que recoja la misma información que el cuestionario del Anexo C del T8CCR5144.
Todas las evaluaciones médicas serán pagadas por [Nombre de la empresa] y se llevarán a cabo durante las horas de trabajo remuneradas de los empleados. Se le proporcionará al PLCHP información sobre el tipo y el peso del respirador que se utilizará, la duración y la frecuencia de uso, el esfuerzo físico previsto, la ropa y el equipo de protección adicionales que se utilizarán, y las temperaturas y humedades extremas que pueden presentarse para que las tenga en cuenta a la hora de tomar una decisión. El PLHCP también recibirá una copia de este programa y del T8CCR5144. 
Se realizarán exámenes médicos de seguimiento en las siguientes circunstancias:
· El empleado responde de forma afirmativa a cualquiera de las preguntas 1-8 de la sección 2 de la parte A del cuestionario médico que figura en el Anexo C del T8CCR5144.
· El examen médico inicial indica la necesidad de un examen médico de seguimiento.
· El empleado notifica signos/síntomas relacionados con su capacidad para utilizar un respirador, como dificultad para respirar, mareos, dolor en el pecho o respiración con jadeo.
· Las observaciones realizadas durante las pruebas de ajuste y la evaluación del programa indican la necesidad de una nueva evaluación.
· Cambio de las condiciones del lugar de trabajo que podría provocar un aumento de la carga fisiológica del empleado.
[bookmark: _Toc186190407]Prueba de ajuste
El administrador del programa realizará la prueba de ajuste o se encargará de que [Nombre de la empresa/clínica] realice la prueba de ajuste cada año. Se proporcionará a los empleados varios modelos y tamaños de respiradores para que encuentren el que mejor se adapte y se les someterá a una prueba de ajuste con el modelo y el tamaño que en la práctica vayan a usar en el lugar de trabajo. Se someterá a los empleados a una prueba de ajuste antes del uso inicial del respirador y, posteriormente, al menos una vez al año. También se proporcionarán pruebas de ajuste cuando se use un respirador diferente o cuando haya cambios en la condición física del empleado que puedan afectar el ajuste de su respirador, como pérdida/aumento de peso, intervenciones dentales, cicatrices faciales o cirugía estética. No se realizarán pruebas de ajuste a los empleados con vello facial. 
Las pruebas de ajuste se realizarán de acuerdo con uno de los protocolos de pruebas de ajuste aceptados por Cal/OSHA en el Anexo A de T8CCR5144. Si la prueba de ajuste debe ser cualitativa (QLFT) o cuantitativa (QNFT) se basará en la tabla siguiente. 
	Métodos de prueba de ajuste aceptables

	                 Tipo de respirador
	QLFT
	QNFT

	Respirador purificador de aire, cubre la mitad de la cara, de presión negativa (factor de ajuste <100)
	Sí
	Sí

	Respirador purificador de aire, presión negativa, cubre toda la cara (factor de ajuste <100) utilizado en atmósferas hasta 10 veces el PEL
	Sí
	Sí

	Respirador purificador de aire, presión negativa, cubre toda la cara (factor de ajuste >100)
	
	Sí

	Respirador purificador de aire motorizado (PAPR) – ajuste hermético
	Sí
	Sí

	Aire suministrado (SA) o aparato respiratorio autosuficiente (SCBA) utilizado en presión negativa (modo a demanda) (factor de ajuste >100).
	
	Sí

	Aire suministrado (SA) o aparato respiratorio autosuficiente (SCBA) utilizado en presión positiva (modo a demanda) (factor de ajuste >100).
	Sí
	Sí

	Aparato respiratorio autosuficiente (SCBA) - lucha contra incendios estructurales, presión positiva
	Sí
	Sí

	Respirador con máscara de ajuste flexible sobre su visor o careta
	No se requiere prueba de ajuste


Tabla de abreviaturas:
QLFT- Prueba de ajuste cualitativa (humo, Bittrex, sacarina, etc.)
QNFT - Prueba de ajuste cuantitativa (Porta Count, Comprobador de ajuste OHD, etc.)

NOTA- Cualquier uso de un respirador purificador de aire de presión negativa para protección a niveles superiores a 10X el PEL requiere una prueba de ajuste cuantitativa.
[bookmark: _Toc186190408]Verificación del sello correcto de la mascarilla facial/del sello por el usuario
Los empleados que utilicen respiradores con mascarilla facial ajustada deben realizar una comprobación del sello cada vez que se pongan el respirador para garantizar un buen sellado entre la cara y el respirador. Los empleados deben seguir las instrucciones para realizar una comprobación del sello especificadas en el Anexo B-1 del T8CCR5144, las instrucciones de NIOSH o las instrucciones del fabricante del respirador. Se deben realizar comprobaciones del sello del usuario tanto de presión positiva como negativa. 
Los anteojos correctivos, las gafas protectoras o cualquier otro EPP utilizado no deben interferir con el sello de la pieza facial del respirador a la cara. No se permite que los empleados usen respiradores de máscara ajustado cuando:
· Tengan vello facial que interfiera con la superficie de sellado o el funcionamiento de la válvula.
· Presentan una condición física que impide un buen sellado, como cicatrices faciales o prótesis dentales ausentes.
· Usan cualquier equipo o accesorio que interfiera con el sellado de la mascarilla facial.
[bookmark: _Toc186190409]Eficacia continua del respirador
Las áreas/procesos de trabajo que requieran el uso de respirador serán monitoreadas para identificar cambios potenciales en la exposición o en el nivel de esfuerzo laboral que puedan afectar la efectividad del respirador asignado. [Nombre de la empresa] se asegurará de que los empleados abandonen de inmediato el área/proceso de uso del respirador cuando:
· Es necesario lavarse la cara y/o la mascarilla facial del respirador para prevenir que se irriten los ojos o la piel.
· Se detecta la penetración de vapores o gases a través del gusto o el olfato, experimentan un cambio en la resistencia a la respiración o cualquier fuga de la mascarilla facial.
· Es necesario reemplazar el respirador, el filtro o el cartucho.
Cualquier mal funcionamiento del respirador se comunicará de inmediato al supervisor del empleado. El supervisor se asegurará de que el empleado obtenga un respirador nuevo o las piezas necesarias para reparar su respirador. 
[bookmark: _Toc186190410]Procedimientos para atmósferas inmediatamente peligrosas para la vida y la salud (IDLH, por sus siglas en inglés) [suprima esta sección si no procede]
Los siguientes procedimientos son los requisitos mínimos para el uso de respiradores para entrar en una atmósfera IDLH según el T8CCR5144. El administrador del programa evaluará el área/proceso de trabajo para determinar si se pueden aplicar otros estándares de Cal/OSHA. 
· Al menos un empleado está ubicado en el exterior de la atmósfera IDLH.
· Siempre se mantiene comunicación visual, de voz o por línea de señal entre los empleados en la atmósfera IDLH y los empleados al exterior de la atmósfera IDLH.
· El/los empleado(s) en el exterior de la atmósfera IDLH está(n) capacitado(s) y equipado(s) para proporcionar rescate de emergencia. Estos empleados estarán equipados con:
· SCBA(s) de demanda de presión u otra presión positiva, o un respirador con suministro de aire a demanda de presión u otra presión positiva con SBA auxiliar, O BIEN
· Equipo de recuperación apropiado para sacar al empleado o empleados de la atmósfera IDLH, O
· Medios equivalentes para el rescate cuando el equipo de recuperación no contribuya con el rescate del empleado(s) o aumente el riesgo general de entrada.
· Se notifica al supervisor, al administrador del programa o a otra persona designada antes de que los empleados ubicados en el exterior de la atmósfera IDLH entren para proporcionar rescate de emergencia.
· El supervisor, el administrador del programa u otra persona designada proporciona la asistencia necesaria cuando es notificado por un empleado(s) ubicado en el exterior de la atmósfera IDLH de la entrada requerida.
Para la lucha contra incendios de estructuras interiores, también se aplican los siguientes procedimientos:
· Al menos 2 empleados entran en la atmósfera IDLH y permanecen en contacto visual o por voz entre sí en todo momento.
· Al menos 2 empleados están ubicados en el exterior de la atmósfera IDLH.
· Todos los empleados utilizan SCBA.
[bookmark: _Toc186190411]Procedimientos de emergencia [suprima esta sección si no procede].
Las siguientes áreas/procesos de trabajo han sido identificados como de emergencias previsibles:
· Área/proceso de trabajo - enumere las posibles emergencias
· Área/proceso de trabajo - enumere las posibles emergencias
Los empleados que trabajen en estas áreas/procesos se pondrán de inmediato su respirador de emergencia, apagarán cualquier equipo de proceso y evacuarán el área de trabajo/proceso en caso de emergencia. La protección respiratoria para uso de emergencia será para [solo escape/re-entrada del equipo HazMat/especificar uso]. Los respiradores de emergencia:
· Se mantendrán accesibles para el área de trabajo
· Se almacenarán en un compartimento o en una cubierta etiquetados de forma clara como que contienen respiradores de uso de emergencia
· Se almacenarán de acuerdo con las instrucciones aplicables del fabricante
[bookmark: _Toc186190412]Aire respirable para respiradores que suministran atmósfera [suprima esta sección/tipo de suministro si no procede].
El aire comprimido respirable cumplirá como mínimo con los requisitos del aire respirable de Grado D (contenido de oxígeno 19,5-23,5%, hidrocarburos 5 mg por metro cúbico o menos, monóxido de carbono 10ppm o menos, y sin olor perceptible). 
Los cilindros utilizados para suministrar aire respirable se probarán y mantendrán de acuerdo con las regulaciones sobre especificación de contenedores de transporte del Departamento de Transporte (49 CFR parte 180). Los cilindros de aire respirable deben tener un certificado de análisis del proveedor de que cumple con los requisitos para el aire respirable de Grado D y que el contenido de humedad no excede un punto de rocío de -50 °F (-45,6 °C) a una presión de 1 atmósfera. 
Los compresores utilizados para suministrar aire respirable a los respiradores se construirán y ubicarán de forma que:
· El aire contaminado no entrará en el sistema de suministro de aire
· El contenido de humedad se reduce al mínimo para que el punto de rocío a una presión de 1 atmósfera sea 10° F (-5,56°C) inferior a la temperatura ambiente.
· Los filtros y lechos absorbentes purificadores de aire en línea son adecuados para garantizar aún más la calidad del aire respirable, y los filtros y lechos absorbentes se mantienen y sustituyen o re-acondicionan siguiendo las instrucciones del fabricante
· En el compresor se mantiene una etiqueta con la fecha más reciente del cambio del cilindro y la firma de la persona autorizada por el empleador para realizar el cambio
El administrador del programa se asegurará de que los niveles de monóxido de carbono en el aire respirable no superen las 10 ppm para los compresores que no estén lubricados con aceite. Los compresores lubricados por aceite estarán equipados con una alarma de alta temperatura o de monóxido de carbono, o ambas, para controlar los niveles de monóxido de carbono y garantizar que no se superen las 10 ppm.  
El administrador del programa se asegurará que los conectores de aire respirable sean incompatibles con las salidas de aire no respirable del lugar de trabajo u otros sistemas de gas, y que ninguna sustancia asfixiante sea introducida en las líneas de aire respirable. 
Solo se utilizarán contenedores de gas respirable marcados de conformidad con el estándar de certificación de respiradores NIOSH, 42 CFR parte 84. 
[bookmark: _Toc186190413]Cuidado y mantenimiento del respirador
Los respiradores se mantendrán limpios, higienizados y en buen estado de funcionamiento en todo momento. Esto incluye los requisitos de limpieza y desinfección, almacenamiento, inspección y reparación de los respiradores.
[bookmark: _Toc186190414]Limpieza y desinfección
Los respiradores se limpiarán y desinfectarán de conformidad con los procedimientos previstos en el Anexo B-2 del T8CCR5144 o según las instrucciones del fabricante. Los respiradores se limpiarán y desinfectarán en los siguientes intervalos: [suprima lo que no corresponda]
· Respiradores suministrados para el uso exclusivo de un empleado - tan a menudo como sea necesario para mantener una condición higiénica
· Respiradores suministrados para ser usados por más de un empleado - antes de ser usados por una persona diferente
· Respiradores de uso de emergencia - después de cada uso 
· Pruebas de ajuste/capacitación de los respiradores - después de cada uso 
[bookmark: _Toc186190415]Almacenamiento
Los respiradores se almacenarán en un área limpia y seca, protegidos de daños, contaminación, polvo, luz solar, temperaturas extremas, humedad excesiva y productos químicos. Los respiradores se almacenarán o empacarán para prevenir que se deforme la mascarilla facial y la válvula de exhalación. 
[bookmark: _Toc186190416]Inspección 
Se inspeccionarán los respiradores para garantizar que están limpios, no presentan daños y funcionan de forma correcta. Los respiradores se inspeccionarán en los siguientes intervalos en función de su uso: [suprimir cualquier uso que no corresponda]
· Uso rutinario - antes de cada uso y durante la limpieza
· Uso de emergencia: al menos una vez al mes, según las recomendaciones del fabricante, y comprobación del correcto funcionamiento antes y después de cada uso
· Solo escape de emergencia: antes de introducirlo en el lugar de trabajo para su uso
Durante las inspecciones de los respiradores se verificarán los siguientes elementos: [revisar las recomendaciones del fabricante y modificar esta lista según sea necesario/eliminar el equipo que no corresponda]

	Lista de comprobación para la inspección del respirador

	Respirador con mascarilla facial filtrante (también conocido como N95)
	Orificios en el filtro

	
	Correas desgastadas/ausentes

	
	Válvulas ausentes/defectuosas

	
	Distorsión de la mascarilla facial

	Mascarilla facial elastomérica
	Suciedad/residuos

	
	Grietas, desgarros o agujeros

	
	Distorsión

	
	Cristales agrietados, rayados o desajustados (cara completa)

	Correas para la cabeza
	Uso y desgaste

	
	Falta de elasticidad

	
	Hebillas rotas/defectuosas

	Válvulas
	Suciedad/residuos

	
	Rajaduras, desgarros, endurecimiento o abolladuras 

	
	Tapa de la válvula faltante/dañada

	Filtros/cartuchos
	Certificación NIOSH

	
	Mismo fabricante que el respirador

	
	Tipo correcto para el peligro

	
	Se ajusta de forma correcta a la mascarilla facial

	
	Rajaduras/abolladuras/daños

	
	Juntas 

	PAPR (además de lo anterior)
	Batería totalmente cargada

	
	Daños/funcionalidad del cinturón y la hebilla

	
	Función de alarma

	
	Condición de la manguera de aire

	Sistema de suministro de aire
	Calidad del aire respirable/Grado D

	
	Condición de las mangueras de suministro de aire

	
	Conexiones de manguera

	
	Ajustes en reguladores y válvulas

	
	Función de alarma

	
	Cilindros de aire/oxígeno completamente cargados



[bookmark: _Toc186190417]Reparación
Las mascarillas de respiración que no pasen la inspección o resulten defectuosas se retirarán de servicio de inmediato. Cualquier reparación o ajuste será realizado únicamente por alguien capacitado en tales operaciones, solo con las piezas aprobadas por NIOSH del fabricante del respirador para ese modelo específico, y solo de acuerdo con las recomendaciones y especificaciones del fabricante para el tipo y el grado de la reparación. Las válvulas reductoras y de admisión, los reguladores y las alarmas solo serán ajustados o reparados por el fabricante o por un técnico capacitado por éste. Los respiradores que no puedan repararse se desecharán. 
[bookmark: _Toc186190418]Capacitación
El administrador del programa o su designado calificado brindará capacitación a todos los usuarios de respiradores y a sus supervisores sobre este programa, sus responsabilidades de conformidad con este programa y el Estándar de Protección Respiratoria del T8CCR5144 de Cal/OSHA. Los empleados recibirán capacitación antes de utilizar un respirador o de supervisar a un usuario de respirador en el lugar de trabajo y, posteriormente, una vez al año o con mayor frecuencia si se considera necesario. La comprensión de esta capacitación se demostrará mediante actividades prácticas. La capacitación incluirá:
· El contenido de este programa
· Estándar de protección respiratoria de Cal/OSHA
· Peligros respiratorios en el lugar de trabajo y sus efectos sobre la salud
· Selección y uso adecuados de respiradores 
· Selección adecuada de filtros/cartuchos y su programa de cambio
· Limitaciones y capacidades de los respiradores utilizados
· Ponerse y quitarse el respirador y comprobación del sello por el usuario
· Procedimientos para la prueba de ajuste
· Procedimientos de uso en caso de emergencia, incluido qué hacer si el respirador no funciona de forma correcta.
· Mantenimiento y almacenamiento, incluidos los procedimientos de inspección, limpieza y desinfección
· Signos y síntomas médicos que limitan el uso eficaz de los respiradores
[bookmark: _Toc186190419]Uso voluntario del respirador
El uso de respiradores cuando no sea requerido para protección contra exposiciones nocivas o por las políticas de [Nombre de la empresa], se evaluará caso por caso para determinar si el uso del respirador en sí mismo no supondrá un peligro.  (Elija/edite cómo desea manejar la siguiente declaración o déjela flexible según lo escrito). Permitiremos que los empleados compren sus propios respiradores aprobados por NIOSH adecuados para el contaminante de preocupación o les proporcionaremos uno, según la situación y las políticas de nuestra empresa.
Todos los usuarios voluntarios aprobados de cualquier respirador recibirán la información contenida en el Anexo D del T8CCR5144. En el caso de los usuarios voluntarios de cualquier respirador que no sea un respirador con máscara filtrante (máscara antipolvo/N95), el empleado debe contar con autorización médica y saber cómo limpiarlo, guardarlo y darle mantenimiento.  La prueba de ajuste no es obligatoria. Los usuarios de una mascarilla con filtro (N95, máscara antipolvo) solo deben ser proporcionadas con el Anexo D. 
Los usuarios voluntarios de respiradores también figurarán en el Anexo B, Tabla 2 - Selección de respiradores y programa de cambio de cartuchos. 

[bookmark: _Toc186190420]Evaluación del programa
El administrador del programa llevará a cabo evaluaciones periódicas del lugar de trabajo para garantizar que este programa se implementa de forma correcta. Las evaluaciones incluirán consultas con los usuarios de los respiradores y sus supervisores, inspecciones de las instalaciones, monitoreo del aire y revisión de los registros. Cualquier problema que se detecte durante una evaluación del programa se corregirá y este programa se actualizará de conformidad. 
[bookmark: _Toc186190421]Mantenimiento de registros
El administrador del programa mantendrá una copia de este programa y lo colocará [provea la ubicación] de modo que sea accesible a los empleados. El administrador del programa también mantendrá los siguientes registros:
· Los registros de monitoreo del aire se mantendrán de conformidad con el T8CCR3204
· Las evaluaciones médicas se mantendrán bajo confidencialidad y de conformidad con el T8CCR3204
· Los registros de las pruebas de ajuste se mantendrán hasta que se realice la siguiente prueba de ajuste e incluirán:
· Nombre/identificación del empleado sometido a la prueba de ajuste
· Tipo de prueba de ajuste realizada
· Marca, modelo, estilo y tamaño específicos o prueba de ajuste del respirador
· Fecha de la prueba
· Resultados de aprobado/no aprobado para las QLFT o el factor de ajuste y el registro del gráfico de bandas para las QNFT
· Nombre de la persona que realiza las pruebas de ajuste

[bookmark: _Appendix_A][bookmark: _Anexo_A][bookmark: _Toc186190422]Anexo A

Tabla 1 - Evaluación de Peligros para el Uso de Respiradores [el administrador del programa debe completar esta tabla, agregue/elimine filas según sea necesario].
	Área/proceso de trabajo
	Contaminante aerotransportado
	Nivel de exposición medido por muestreo del aire1
(ppm, mg/m3, etc.)
	Límites de exposición ocupacional2
(ppm, mg/m3, etc.)

	Ejemplo: 
Limpieza de piezas con toallitas de isopropanol
ÁREA DE EMPAQUE FINAL
	Ejemplo: 
Isopropanol
	Ejemplo: 
700 ppm como media ponderada en el tiempo (TWA, por sus siglas en inglés) de 8 horas
	Ejemplo: 
Cal/OSHA PEL = 400ppm (TWA de 8 horas)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


1Las concentraciones de exposición por lo general se miden mediante un muestreo de aire por higiene industrial para compararlas con el límite de exposición ocupacional (OEL, por sus siglas en inglés).
2Los OEL más utilizados son los límites de exposición admisibles de Cal/OSHA (PEL, por sus siglas en inglés, establecidos por la regulación) o los valores límites de umbral (TLV, por sus siglas en inglés, establecidos por la investigación, más actualizados) de la Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH, por sus siglas en inglés). 




[bookmark: _Appendix_B][bookmark: _Anexo_B][bookmark: _Toc186190423]Anexo B

Tabla 2 - Selección de Respiradores y Programa de Cambio de Cartuchos - Usuarios Requeridos y Voluntarios [el administrador del programa debe completar esta tabla, agregue/elimine filas según sea necesario]
	Área/proceso de trabajo
	Respirador requerido (tipo y modelo)
	Tipo de filtro/cartucho
	Programa de cambio de cartuchos/filtros

	Ejemplo: 
Limpieza de piezas con toallitas de isopropanol
ÁREA DE EMPAQUE FINAL
	Ejemplo: 
Máscara de media cara elastomérica Marca X 
	Ejemplo: 
Cartucho de vapor orgánico
	Ejemplo:
Reemplazar cada 5 turnos

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	Área/proceso de trabajo
	Uso voluntario de respirador (tipo y modelo)
	Tipo de filtro/cartucho
	Programa de cambio de cartuchos/filtros

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	





Safe At Work California | www.SafeAtWorkCA.com 	15
